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1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generales

Presidencia

947 LEY 4/1984, de 12 de noviembre, por la
que se crea el Consejo Asesor de RTVE en
la Región de Murcia.

la Comunidad Autónoma el Consejo Asesor de
RTVE, que se regirá por los preceptos de la pre-
sente Ley .

2 . Su denominación oficial será la de «Consejo
Asesor de RTVE en la Región de Murcia» .

Artículo 2 .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Re-
gión de Murcia que la Asamblea Regional ha aprc-
bado la Ley 4/1984, de 12 de noviembre, por í-
que se crea el Consejo Asesor, de RTVE en la Re-
gión de Murcia .

Por consiguiente, al amparo dei artículo 30 .2
del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente
Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución española reconoce y protc;c
en su artículo 20 «el derecho a comunicar o recib-r
libremente información veraz por cualquier medio
de difusióm> y dispone en su número 3 que «la Ley
regulará la organización y el control parlamenta-
rio en los medios de comunicación social
dientes del Estado o de cualquier ente público
garantizará el acceso a dichos medios de los gru-
pos sociales y políticos significativos, respetando e_
pluralismo de la sociedad . . .» .

El artículo 14 del Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia establece la competencia de 'a
Comunidad Autónoma para el desarrollo legislativo
y la ejecución del régimen de Radiodifusión y Te-
levisión en los términos y casos establecidos en la
Ley reguladora del Estatuto Jurídico de la Radio y
la Televisión .

El artículo 14 .2 del Estatuto de RTVE precé
la constitución en la Comunidad Autónoma de I -,
Región de Murcia del Consejo Asesor como Grg<:,ac
de apoyo al delegado territorial, cuya composicár-
se determinará por Ley de la Comunidad Autónoma .

La presente Ley da cumplimiento a lo previsto
en el Estatuto de RTVE articulando tanto la com
posición del Consejo Asesor como su funcionamien-
to, el cual se crea como instrumento de participa-
ción y representación de los intereses de la Coim T -
nidad Autónoma de la Región de Murcia en RTVE .

CAPITULO I

GENERALES

Artículo 1 .

1 . De acuerdo con lo establecido en el articu-
lo 14 del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia y en la Ley Reguladora del Estatuto Jurí
dico de la RTVE, se crea en el ámbito territorial de

El Consejo Asesor de RTVE en la Región de
Murcia es el órgano de participación de la Comuni-
dad Autónoma en el Ente Público de RTVE, con el
doble carácter de órgano asesor del delegado terri-
torial y representante de los intereses de la misma
en RTVE .

CAPITULO I I

FUNCIONE S

Artículo 3 .

El Consejo Asesor de RTVE en la Región de
Murcia tendrá las siguientes funciones :

a) Estudiar y asesorar sobre la propuesta d.,_,
la programación específica y de horario de emisión
de la Radio y Televisión en el ámbito de la Región
de Murcia que ha de elevar el delegado territorial
de RTVE al director general, conforme al artículo
15 del Estatuto de Radiodifusión y Televisión . Lus
recomendaciones del Consejo Asesor se acompafi 2.-
rán preceptivamente a la propuesta . En ello se in-
cluirán criterios sobre la elección de la publ cidad
y sobre la cuota de producción propia .

b) Estudiar y formular recomendaciones, a
izavés del delegado territorial, sobre las necesidn-
des y capacidad de la Región de Murcia para alcan-
zar la descentralización de los Servicios de Radio y
Teievisión y, en especial, de la sociedad estatal Ra-
dio Cadena Española .

e) Elevar semestralmente al Consejo de Admi-
nistración de RTVE los criterios relativos a la apli-
cación por éste, en la Región de Murcia de los dere-
chos reconocidos en los artículos 8.1,K y 24 del Es-
tatuto de RTVE.

d) Ser oído por el director general en relación
con el nombramiento del delegado territorial de
RTVE en Murcia .

e) Asistir y asesorar al delegado territorial en
todas las cuestiones que afecten a la recepción y
cobertura en el ámbito de la Región de Murcia de
los programas que se emitan, de su financiación y,
en general, en todas las demás cuestiones relativas
al ejercicio de las competencias y funcioncs inhe-
rentes a su cargo .

f) Elevar al Consejo de Admin9stración de
RTVE, a través de su delegado territorial, las re-
comendaciones que estime oportunas .

g) Informar al delegado Territorial respecto al
cumplimiento en la programación de los principios
establecidos en e1 artículo 4 de la Ley 4/1980, de
10 de enero .

h) Ser oído antes del nombramiento de los re-
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presentantes que correspondan a la Región de Mur-
cia en los Consejos Asesores Estatales de TVE,
RNE y RCE, de acuerdo con el artículo 9 del Esta-
tuto de Radiodifusión y Televisión .

i) Estudiar y formular sugerencias sobre espa-
cios institucionales para un mejor conocimiento
por parte de la opinión pública, del desarrollo de la
autonomía de la Región de Murcia y de su Estatuto .

j) Asesorar sobre la creación de espacios y
programas cuya finalidad sea la difusión de la cul-
tura e historia de la Región y sus comarcas .

Artículo 4 .

Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de
Radiodifusión y Televisión el Consejo Asesor in-
formará y asesorará al delegado territorial sobre :

a) La composición y modificación de la planti-
lla de RTV en la Región de Murcia .

b) Los criterios de selección y formación del
personal, basados en los principios de igualdad, ca-
pacidad y mérito .

e) Los criterios de adscripción a los distintos
puestos de trabajo y la regulación de las condicio-
nes de traslado de personal, cuando éstas afecten
a la plantilla de RTVE en Murcia .

Artículo 5 .

El Consejo Asesor de RTVE en la Región de
Murcia, además de las funciones señaladas en los
artículos anteriores, realizará el estudio y segui-
miento de RTVE en el ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma, elaborando anualmente una
memoria que recoja los acuerdos adoptados, la si-
tuación de los medios de difusión y las actividades
que podrían llevarse a cabo por el Ente Público en
Murcia .

El Consejo Asesor remitirá la memoria anua!,
para su conocimiento, a la Asamblea Regional, al
Consejo de Gobierno, al delegado territorial y al
Consejo de Administración de RTVE .

CAPITULO III

COMPOSICION Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 6 .

1 . El Consejo Asesor de RTVE en la Región de
Murcia constará de nueve miembros, que serán
nombrados por el Consejo de Gobierno en cada le-
gislatura a propuesta de la Asamblea Regional .

A estos efectos, cada Grupo Parlamentario pre-
sentará una lista conteniendo de forma ordenada
igual número de candidatos que miembros deban
ser propuestos . La presentación de listas de candi-
datos podrá hacerse hasta tres días antes de la
sesión en la que se produzca la elección, que tendrá
lugar dentro de los treinta días siguientes a la cons-
titución de la Asamblea .

Cada diputado podrá votar una sola lista . Efec-
tuada la votación, la asignación de miembros a cada
lista se efectuará por el sistema D'Hont .

2. Si se produjeran vacantes en el Consejo Ase-
sor durante la legislatura, por el tiempo que reste
hasta su finalización, la Asamblea propondrá al can-
didato siguiente al último de los nombrados de la
misma lista por la que hubiera sido propuesto y
nombrado el consejero cuya vacante se ha produ-
cido; y en el caso de que se agotara la lista, el

Grupo Parlamentario afectado comunicará a la
Asamblea la persona que Yra de ser propuesta .

3 . Finalizada la legislatura, el Consejo Asesor
seguirá ejerciendo sus funciones hasta que los nue-
vos miembros tomen posesión de su cargo .

Artículo 7 .

El cese en la condición de consejero se produ-
cirá :

a) Por fallecimiento .
b) A petición propia .
c) Por incurrir en alguna causa de incompati-

bilidad .

d) A petición del Grupo Parlamentario por el
que hubiera sido elegido, formalizada ante la mesa
de la Asamblea Regional .

Artículo 8.

1 . La condición de miembro del Consejo Ase-
sor es incompatible con cualquier vinculación d1-
recta o indirecta a Empresas publicitarias, de pro-
ducción de programas fi lmados, grabados en mag-
netoscopio o radiofónicos, casas discográficas o
cualquier otro tipo de entidades relacionadas con
el suministro o dotación de materiales o programas
a RTVE y sus sociedades y con el hecho de prestar
cualquier servicio en este Ente o en sus sociedades .

2 . La apreciación de la incompatibilidad corres-
ponde a la Asamblea Regional .

3 . El ejercicio del cargo de miembro del Con-
sejo no será retribuido, sin perjuicio del reembol-
so de los gastos que el mismo exija .

Artículo 9 .

1 . El Consejo Asesor elegirá entre sus miem-
bros un presidente y un vicepresidente por un pe-
ríodo de un año. La elección se realizará de la si-
guiente forma : cada miembro del Consejo Asesor
escribirá un solo nombre en la papeleta y saldrán
elegidos presidente y vicepresidente, respectiva-
mente, los dos que hayan obtenido mayor número
de votos .

2 . El Consejo Asesor elegirá también un secre-
tario, por un período de un año y por el mismo
procedimiento del apartado anterior.

Artículo 10 .

El funcionamiento del Consejo Asesor se regirá
por las normas del capítulo 2 del título 1° de la
Ley de Procedimiento Administrativo, con las par-
ticularidades siguientes :

a) El presidente ostentará la representación
legal del Consejo Asesor, sustituyéndole el vicepre-
sidente en los casos de ausencia, vacante o enfer-
medad.

b) El Consejo Asesor se reunirá ordinariamen-
te con periodicidad trimestral y, con carácter ex-

traordinario, por decisión de su presidente o a peti-
ción de una tercera parte de sus miembros o a soli-
citud del delegado territorial de RTVE .
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e) Las sesiones del Consejo Asesor se celebra-
rán en la sede de la organización territorial de
RTVE en Murcia o, excepcionalmente, en cualquier
otro lugar de la Región que determine el presiden-
te de la convocatoria .

d) A las sesiones del Consejo Asesor podrá asis-
tir el delegado territorial de RTVE, con voz, pero
sin voto. Asimismo asistirán cuando sean requeri-
dos y de conformidad con el delegado territorial,
los directores de TVE, RNE y RCE en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 11 .

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el
Consejo Asesor podrá recabar de los organismos o
personas competentes en la materia, la información
que considere necesaria para pronunciarse en los
asuntos sometidos a su consideración y estudio .

CAPITULO IV

FINANCIACION

Artículo 12 .

Los gastos de funcionamiento del Consejo Ase-
sor que no sean financiados por el Presupuesto de
RTVE correrán a cargo de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma, en ]os que se in-
cluirán los créditos correspondientes .

TRANSITORIAS

PRIMERA .

En tanto no sean aprobadas las partidas presu-
puestarias a las que hace referencia el artículo 12,
se habilitarán los créditos precisos para el funcio-
namiento del Consejo Asesor .

SEGUNDA.

El Consejo Asesor de RTVE en la Región de
Murcia se constituirá en el plazo máximo de un mes
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley .

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA .

El Consejo de Gobierno, oído el Consejo Asesor
y en el plazo máximo de seis meses a partir de su
constitución, aprobará el Reglamento de ejecución
y desarrollo de la presente Ley .

SEGUNDA.

La presente Ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a
los tribunales y autoridades que corresponda, que
la hagan cumplir .

Murcia, 12 de noviembre de 1984 .-El presiden-
te, Carlos Collado Mena.

Conse,jería de Economía, Hacienda y Emple o

948 DECRETO 113/1984, de 8 de octubre, por
el que se desarrolla la estructura orgánica
de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo.

Aprobada mediante Decreto 104/1984, de 27 de
septiembre, la estructura de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, a nivel orgánico de
Dirección Regional, se hace preciso establecer, de
acuerdo con los artículos 18 y 25 de la Ley 1 ; 1982,
de 18 de octubre, de Gobierno y de la Administra-
ción Pública de la Región de Murcia, el resto de
los niveles organizativos de la indicada Consejería,
en orden al inmediato ejercicio de las competen-
cias y funciones que le son asignadas en los servi-
cios que presta al administrado .

En su virtud, a propuesta del consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, y previa deliberación
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión
de ocho de octubre de mil novecientos ochenta y
cuatro,

D I S P O N G O

Artículo 1 .0
1 . La Consejería de Economía, Hacienda y Em-

pleo es el Departamento de la Comunidad Autóno-
ma a quien corresponden las tareas conducentes a
Ia. coordinación y tutela de la política económica
de la Comunidad ; la elaboración de los Programas
Econóinicos Regionales; la confección de los Pre-
supuestos Generales y el seguimiento de su ejecu-
ción; la realización de estudios encaminados a un
mejor conocimiento de las realidades económicas
y sociales regionales; la gestión, inspección y re-
caudación de tributos regionales o cedidos por el
Estado; la fiscaliza,ción de todos los actos, docu-
mentos y expedientes de los que se deriven dere-
chos y obligaciones de contenido económico ; la
gestión de la contabilidad; el fomento del empleo
y del desarrollo cooperativo que sea competencia
de la Comunidad .

2. El consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo es el jefe superior del Departamento y asume
la iniciativa, dirección e inspección de todos los
Servicios del mismo, así como cuantas atribucio-
nes le confiere la Ley 1/1982, de 18 de octubre, de
Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 2 .0

1 . Dependiendo directamente del consejero,
existirá un Gabinete Técnico que realizará las fun-
ciones que aquél le encomiende y cuyo titular ten-
drá nivel orgánico de jefe de Servicio. El personal
que lo integre será provisto mediante el régimen
establecido en el apartado 3 de este artículo .

2. Se constituye el Consejo de Dirección que,
presidido por el consejero, colaborará con aquél en
la programación y coordinación de la actuación del
Departamento .

Forman parte del mismo el secretario general
técnico, el interventor regional, los directores re-
gionales y aquellos otros funcionarios que, en cada
caso, sean convocados por el consejero .
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3. El consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo podrá nombrar personal eventual, dentro de
los créditos autorizados y de acuerdo al específico
régimen jurídico aplicable .

nistración de personal, archivo, documentación y
registro, inventario de bienes, protocolo y asuntcs
generales del funcionamiento de los Servicios .

Para desarrollar sus funciones se estructura en
las siguientes Unidades :

Artículo 3 . 0

Asimismo, dependerán del consejero los siguien-
tes Centros Directivos :

a) Secretaría General Técnica ,
b) Dirección Regional de Presupuestos, Políti-

ca Financiera y Patrimonio .
c) Dirección Regional de Economía y Progra-

mación.
d) Dirección Regional de Empleo y Desarrollo

Cooperativo .
e) Intervención Regional y Control Financiero .

Artículo 4:

1 . La Secretaría General Técnica realizar~ .,
las funciones a que se refiere el artículo 23 de la Ley
Regional 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno ~,
de la Administración Pública de la Comunidad Aa
tónoma de la Región de Murcia .

Se estructura en las siguientes Unidades :
a) Servicio de Régimen Económico-Adminis-

trativo.
b) Servicio de Personal y Asuntos Generales .
2. Adscrita a la Secretaría General Técnica se

crea una Dirección de Programa con nivel de Jefa-
tura de Servicio .

3. Uno de los jefes de Servicio designado por
el consejero sustituirá, en los casos de ausencia o
enfermedad, al secretario general técnico .

Artículo 5 .0
1 . El Servicio de Régimen Económico-Adminis-

trativo, órgano de apoyo al secretario general téc-
nico, tendrá asignada la tramitación de los recursos
y reclamaciones que se sustancien ante la Conseje-
ría ; la preparación de estudios, informes y proyec-
tos de disposiciones de carácter general que afec-
ten a las distintas dependencias y áreas de la Con-
sejería y de los asuntos que deban ser tratadosen
el Consejo de Gobierno ; la elaboración de los ante-
proyectos de presupuestos de la Consejería y la ges-
tión del mismo presupuesto .

Se estructura en las siguientes Unidades :

a) Sección de Gestión Económica .
b) Sección de Régimen Jurídico Administra-

tivo .
2 . La Sección de Gestión Económica tiene asig-

nada la preparación del anteproyecto de Presupues-
to de la Consejería, tanto en la vertiente de gastos
como de ingresos y se ocupa, asimismo, del control
presupuestario, modificaciones y seguimiento del
m:smo mediante la confección de los expedientes
de gastos y del control de los ingresos específicos y
por tasas de la Consejería .

3 . La Sección de Régimen Jurídico Administra-
tivo tramitará los expedientes de contratos de
obras, suministros y servicios ; de recursos ; realiza-
ción de informes jurídicos, estudio y elaboración de
disposiciones y todos aquellos asuntos que se le en-
comienden.

Artículo 6 .°

1 . El Servicio de Personal y Asuntos Generales,
tendrá asignada la organización y racionalización
administrativa, evaluación de rendimientos, admi-

a) Sección de Administración de Personal .
b) Sección de Asuntos Generales .

2 . La Sección de Administración de Personal
tiene encomendada la gestión del personal adscr .-
to a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
su régimen jurídico, retribuciones, asistencia social,
expedientes de personal .

3 . La Sección de Asuntos Generales tiene atri-
buciones sobre : Registro General y documentación,
archivo, protocolo, estadísticas, régimen interior,
racionalización de procesos administrativos, inven-
tarios, control y actualización de modelaje, impre-
sos y material, publicaciones, información al públ_
co y mecanización .

Artículo 7 .0

1 . La Dirección Regional de Presupuestcs, Po-
lítica Financiera y Patrimonio es el Centro Directivo
al que corresponde la elaboración de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma, y el se-
guimiento y control de su ejecución ; la planifica-
ción, coordinación y política financiera; las funcio-
nes propias de la Tesorería Regional y la coordina-
ción, inspección y control de los bienes y derechos
que constituyen el patrimonio de la Comunidad .

Para el cumplimiento de sus fines y desarrollo
de sus funciones se estructura en las siguientes Uni-
dades :

a) Servicio de Presupuestos Generales .
b) Servicio de Política Financiera .
c) Servicio de Tesorería Regional .
d) Servicio de Patrimonio .

2. Bajo la dependencia inmediata del director
regional se configura la Dirección de Programa de
Asuntos Tributarios, cuyo titular poseerá nivel or-
gánico de jefe de Servicio y estará auxiliado de dos
asesores técnicos con nivel 23, para el estudio, coor-
dinación y control de la gestión de las tasas y de
los tributos que sean propios de la . Comunidad o
cedidos por el Estado .

3 . Se crea la Sección de Coordinación Adminis-
trativa, bajo la dependencia del titular de la Direc-
ción, que asume las funciones administrativas de
carácter general del Centro Directivo .

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad,
el director regional será sustituido por el jefe de
Servicio que designe el consejero .

Artículo 8 .0
1 . Al Servicio de Presupuestos Generales de la

Comunidad le compete la preparación de normas
sobre confección de los Presupuestos Generales y
de Coordinación de los anteproyectos de Presupues-
tos de las distintas Consejerías, Unidades y Orga-
nos Superiores de la Comunidad y de sus Organis-
mos Autónomos; estudios sobre normativa y mate-
rias presupuestarias ; propuesta, tramitación y re-
solución de los expedientes de modificación de cré-
ditos; emisión de informes sobre cobertura presu-
puestaria y de la normativa de contenido económi-
co; seguimiento de la evolución del gasto y su com-
probación con los estados de gastos de los respec-
tivos presupuestos a través de las Secciones de
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Gestión Económica, y las propias de coordinación
de las Unidades subordinadas.

Se estructura en las siguientes Unidades :

a) Sección de Presupuestos y modificaciones .
b) Sección de Seguimiento y del Control del

gasto .

2. La Sección de Presupuestos ejercerá las fun-
ciones relativas a la preparación de las instruccio-
nes sobre confección de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad y de tramitar los expedientes
de modificaciones de crédito que promuevan las
Consejerías. Deberá preparar los informes compe-
tencia del director regional sobre los proyectos de
disposiciones de contenido económico o con inci-
dencia en la gestión presupuestaria .

3 . La Sección de Seguimiento y Control del
gasto es la enaargada de analizar la, ejecución de
presupuestos por los diferentes Organos, y compro-
bar el grado de adecuación de los estados de gastos
e ingresos previstos en los Presupuestos a las actua-
ciones efectuadas por los mismos . Emitirá infor-
mes periódicos indicando las desviaciones que se
vayan produciendo, con el fin de que los responsa-
bles de su ejecución puedan corregir las mismas .
El seguimiento lo ejercerá tanto de las Consejerías
como de los Organos e Instituciones con entidad
propia y de los programas especiales o temporales,
sin perjuicio de los regímenes específicos que se
establezcan .

Artículo 9 :

1 . El Servico de Política Financiera es el encar-
gado de elaborar los planes financieros de la Comu-
nidad y la coordinación, en el aspecto financiero, de
los planes y programas que elaboren otros Depar-
tamentos. Asimismo gestionará, en el área de su
competencia, las relaciones con la Administración
Central y las Entidades de Crédito y Ahorro Regio-
nales y Estatales ; las participaciones financieras
de la Comunidad en las diversas Empresas y So-
ciedades, y asumirá la gestión de los pasivos finan-
cieros de la Comunidad .

Para el cumplimiento de sus fines se estructura
en las siguientes Unidades:

a) Sección de Coordinación Financiera .
b) Sección de Planificación Financiera .

2 . La Sección de Coordinación Financiera rea-
lizará el análisis y seguimiento de las transferencias
financieras que por distintos conceptos realice la
Administración Central a la Comunidad, y las rela-
ciones con las Entidades Financieras Estatales y Re-
gionales .

3 . La Sección de Planificación Financiera desa-
rrollará las competencias relativas a la gestión de
los pasivos financieros de la Comunidad y la tutela

y control de las participaciones financieras en So-
ciedades y empresas por parte de la Comunidad

Autónoma .

Artículo 10 .

1 . Compete al Servicio de Tesorería Regional
la gestión de la Tesorería de la Comunidad median-
te la programación de pagos-cobros, las relaciones
con las entidades financieras colaboradoras en la
gestión de Tesorería, la custodia de valores y fondos
públicos, la gestión de los depósitos, la recauda-

ción, las operaciones de canje y cancelación de
Deuda Pública .

Para el desarrollo de sus fines se estructura en
las siguientes Unidades :

a) Sección de Tesorería .
b) Sección de Caja .

2. Es competencia de la Sección de Tesorería
el desarrollo de los cometidos relativos a la recau-
dación voluntaria y ejecutiva de créditos mediante
liquidaciones y certificaciones de descubierto, con
todas sus incidencias . La programación de pagos y
cobros y la previsión de los mismos y la elabora-
ción periódica de estados y documentos financieros .

3 . La Sección de Caja tendrá competencia so-
bre la tramitación de documentos de pago y la ma-
terialización de los mismos mediante la emisión de
transferencirs, giros, cheques y efectivos, así como
la materialización de cobros, recuentos y comnro-
baciones, relaciones con entidades colaboradoras y
la gestión de Tesorería respecto a depósitos que
se constituyan, fianzas, avales, y la custodia de títu-
los, Deuda Pública y valores en el ámbito de la
Comunidad .

Artícnlo 11 .

1 . El Servicio de Patrimonio tiene como com-
petencias propias la tramitación de los expedientes
que las normas reguladoras de dicho Patrimonio,
atribuye a la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, la gestión y tramitación de la adquisición,
tenencia y enajenación por la Comunidad Autóno-
ma de Venes inmuebles y la emisión de informe en
los nrocedimientos exoroniatorios . Desarrollará
sus funcicnes sobre bienes y derechos y coordina-
rá la afectación y el uso de los mismos .

Se estructurará en las siguientes Unidades :

a) Sección de Inventario y Régimen Patrimo-
nial.

b) Sección de Coordinación Patrimonial .

c) Sección de Obras y Conservación .

2 . La Sección de Inventario y Régimen Patri-
monial confeccionará y conservará el Inventario de
b'_enes y derechos de la Comunidad en los términos
que determina la Ley de Patrimonio y la Ley Regio-
nal 1/1982, de 18 de octub re; la gestión e investiga-
ción de los bienes patrimoniales y la regularización
de la situación jurídica de los bienes inventariados .

3 . La Sección de Coordinación Patrimonial ten-
drá competencias a este fin sobre los edificios e
instalaciones a efectos de la programación de nece-
sidades para la ubicación de las oficinas adminis-
trativas, y de adquisiciones, enajenaciones y cons-
trucciones de todo tipo al objeto de asegurar la
mayor rentabilidad y eficacia de las inversiones ;
emitirá informe en los procesos de transferencias en
los bienes y derechos de la Administración Central
a la Autonómica .

4 . La Sección de Obras y Conservación reali-
zará las tareas de proyectos y ejecución en orden a
la conservación, reforma y sustitución de los bienes
inmuebles integrantes del patrimonio de la Comu-
nidad, y tendrá las competencias respecto a la ad-
quisición normalizada de bienes muebles y otro
material inventariable .
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Artículo 12 .

1 . La Dirección Regional de Economía y Pro-
gramación asume el siguiente conjunto de compe-
tencias :

- Preparación de las directrices de Política
Económica de la Comunidad Autónoma ; elabora-
ción de la programación económica ; integrará las
diferentes actuaciones regionales con el conjunto de
la inversión pública ; coordinará los bancos de da-
tos estadísticos; preparará estudios económicos de
la Región de Murcia, así como de las incidencias
que los fenómenos económicos nacionales e interna-
cionales tiene sobre ella, con especial referencia a
las medidas de Política del Estado y los efectos eco-
nómicos de la adhesión de E'spaña a la Comunidad
Económica Europea .

2. La Dirección Regional tendrá bajo su depen-
dencia y coordinación las siguientes Unidades :

a) Servicio de Estudios y Previsión Econó-
mica.

b) Servicio de Programación de la Economía
Regional .

c) Oficina Regional de Estadística y Documen-
tación .

3 . El director regional será el responsable del
ejercicio de las competencias referidas, designando,
en caso de ausencia, al jefe de Unidad que deba
sustituirlo .

Artículo 13 .

1 . Al Servicio de Estudios y Previsión Econó-
mica le corresponde la realización de informes en-
caminados a un mejor conocimiento de la realidad
económica, la preparación de instrumentos teóri-
cos que permitan las prospecciones sobre las situa-
ciones futuras, y la formulación concreta de tales
previsiones, eiectuando, en cualquier caso, todos
aquel'^s informes que se le encomienden .

Este Servicio está integrado por las siguientes
Unidades :

a) Sección de Estudios Económicos .
b) Sección de Coordinación con la Política

Económica del Estado .

2. La Sección de Estudios realizará estudios
sectoriales de la Economía Murciana ; de sectores
en crisis y de sectores con perspectivas futuras ;
sobre la estructura financiera, comercial e indus-
trial; sobre variables económicas de especial signi-
ficación; trabajos preparatorios para la realización
de los análisis temporales, cuando le sean solicita-
dos por otras unidades, así como los informes eco-
nómicos que, encomendándosele, sean de su com-
petencia.

Igualmente llevará a cabo la realización de es-
tudios coyunturales y previsiones a corto y medio
plazo sobre la actividad económico-financiera de la
Región ; elaborará periódicamente publicaciones e
Informes económicos sobre la Región de Murcia,
así como el diseño de modelos de previsión para
analizar el impacto sobre la economía murciana de
las actuaciones en materia económico-financiera que
realice el Gobierno Autonómico .

3. La Sección de Coordinación con la Política
Económica del Estado realizará trabajos, estudios
e informes sobre: la Política Económico-Financiera
del Estado; la repercusión de dicha política sobre la

Comunidad Autónoma; la coordinación de la polí-
tica económica de la Comunidad Autónoma con la
del Estado y de las Entidades Financieras que sean
competencia de esta Consejería, así como sobre la
política financiera de la Comunidad .

Artículo 14 .

1 . Al Servicio de Programación Económica Re-
gional le corresponde la realización de estudios y
anteproyectos conducentes a la elaboración de la
programación económica regional a medio y largo
plazo, y las propuestas de coordinación de las polí-
ticas, instrumentos e incentivos llevados a cabo por
las distintas Consejerías mediante el apoyo de las
mismas, en sus actuaciones sectoriales .

En el Servicio se integran las Asesorías Técni-
cas de :

a) Programación Económica.
b) Inversiones Públicas .

2. Compete a la Asesoría de Programación Eco-
nómica la recopilación de materiales y estudios para
la realización de la programación, redacción del
Plan Económico Regional, seguimiento de la ejecu-
ción del P. E. R. en su doble vertiente de grado de
cumplimiento y ajuste, y elaboración de la norma-
tiva necesaria para todas estas actividades .

3 La Asesoría de Inversiones Públicas será
competente para realizar estudios preparatorios y
recopilar materiales para la elaboración del Plan
de Inversiones Públicas, coordinar los estudios y
programas de otras Consejerías, realizar propuestas
para la fijación de los criterios de Selección de In-
versiones y preparar anteproyectos del Plan de
Inversiones Públicas, análisis y valoración de su
ejecución, proponiendo la normativa necesaria para
todas las actividades anteriores .

4. La Oficina Regional de Estadística y Docu-
mentación se configura como una Dirección de Pro-
grama con nivel orgánico de Jefatura de Servicio,
adscrita al director regional, y cuyos objetivos
principales son :

a) La elaboración, mantenimiento y actualiza-
ción de un banco de datos regional, mediante el
oportuno plan estadístico regional, en coordinación
con las actuaciones que realice el INE y la colabo-
ración con los distintos organismos y entidades
que puedan proporcionar o precisar la información
estadística necesaria .

b) La recopilación, análisis y explotación de
toda la documentación para llevar a cabo las tareas
propias de la Dirección Regional de Economía y
Programación y de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, así como las que sean de interés
económico general para la Comunidad Autónoma.

Se adscriben a la misma dos asesores técnicos
con nivel 23 .

Artículo 15 .

La Dirección Regional de Empleo y Desarrollo
Cooperativo asume la coordinación, gestión y reso-
lución de cuantos asuntos se refieran a la promo-
ción del desarrollo cooperátivo en la Región de
Murcia, así como al fomento y a la política de
empleo .

Para el cumplimiento de sus fines se estructura
en las siguientes Unidades :



Número 269 Murcia, 23 de noviembre de 1984 Página 3697

a) Servicio de Desarrollo Cooperativo .
b) Sección de Asesoramiento Cooperativo .
cl Sección de Fomento de Cooperativas .

Articulo 16 .

1 . El Servicio de Desarrollo Cooperativo es el
encargado de materializar la política de la Comu-
nidad en esta materia mediante el fomento, aseso-
ramiento y canalización de ayudas económicas para
la constitución de cooperativas .

2 . La Sección de Asesoramiento Cooperativo
es la encargada de facilitar información sobre los
aspectos jurídicos y económicos del cooperativismo
en cuanto a constitución, financiación, gestión y
otros .

3 . La Sección de Fomento de Cooperativas rea-
lizará actuaciones tendentes a la constitución de
cooperativas en las diferentes ramas de actividad,
cor-versión de empresas mercantiles en cooperativas,
facilitando las fórmulas y medios de financiación y
llevando el control de las ayudas que se destinen
por parte de la Comunidad a este fin . Asimismo
prestará especial atención a la programación, desa-
rrollo y ejecución de jornadas y cursos de forma-
ción cooperativa .

a) La intervención crítica o previa de todo
acto, documento o expediente susceptible de pro-
ducir derechos y obligaciones de contenido econó-
mico o movimiento de fondos y valores .

b) La intervención formal de la ordenación del
pago.

c) La intervención material del pago .
d) La intervención de la aplicación o empleo

de las cantidades destinadas a obras, suministros,
adquisiciones o servicios que comprenderá el exa-
men documental .

e) Intervenir la liquidación de los Presupuestos
Regionales .

f) Recabar de quien corresponda, cuando la na-
turaleza del acto, documento o expediente que
deben ser intervenidos lo requieran, los asesora-
mientos jurídicos e informes técnicos que conside-
ran necesarios, así como los antecedentes y docu-
mentos precisos para el ejercicio de la función in-
terventora. -

Se estructura en las Unidades inferiores si-
guientes :

a) Sección Fiscal .
b) Sección de Contabilidad .

Artículo 17 .

Se crea la Dirección del Programa de Empleo
con nivel - orgánico de Jefatura de Sección, que con-
feccionará los planes de fomento de empleo, desa-
rrollándolos en orden a la actuación concreta de los
sectores en crisis o en reconversión, en colabora-
ción con las Corporaciones Locales, Organizaciones
Sindicales y Empresariales, participando en los
órganos de estudio y decisión que se creen a tal fin .

Asimismo coordinará las políticas sectoriales y
territoriales de fomento de empleo dentro de la
propia C^munidad y de ésta con la Administración
Centraa .

Se adscribe a la misma un asesor técnico con
nivel 23 .

Artículo 18 .

La Intervención Regional y Control Financiero,
es el Organo a quien compete la función de fisca-
lización o intervencióncrítica de todos los actos,
documentos y expedientes de la Comunidad Autó-
aoma y sus Organismos Autónomos de los que se
deriven derechos y obligaciones de contenido eco-
nómico ; la gestión de la contabilidad y la elabora-
ción de las cuentas de la Comunidad, y la vigilancia
de la actividad de las oficinas de contabilidad exis-
tentes en las Consejerí.as y Organos de la Comu-
nidad .

Para el cumplimiento de estos fines y . con el
fin de asegurar que la Administración Regional se
ajuste a las disposiciones vigentes, se estructura en
las siguientes Unidades: -

a) Servico de Fiscalización y Control de Ges-
tión .

b) Servicio de Contrbl Financiero .

Artículo 19.

1 . El Servicio de Fiscalización y Control de

Gestión tendrá las competencias establecidas por

Ley y Disposiciones complementarias y de aplica-

ción. En particular las siguientes tareas :

2 . A la Sección Fiscal le compete el examen y
propuesta de resolución para el ejercicio de la
función interventora, respecto de todos los actos,
documentos-y expedientes de los que se deriven
derechos y obligaciones de contenido económico,
comprobación de nóminas de personal y sus jus-
tificantes : control de pagos a justificar y subven-
ciones .

3 . La Sección de Contabilidad tendrá a su
cargo la contabilidad de todas las operaciones con
transcendencia económica-financiera y, en particu-
lar, la toma de razón de los derechos y obligaciones
c?e la T_iacienda Regional y de la modificación y ex-
tinción de los mismos ; la formación de las cuentas
administrativas ; la expedición de las certificaciones
de descubierto ; la tramitación de las notas de defec-
tos y pliegos de reparos ; la asesoría en materia de
contabilidad pública, y la supervisión de las conta-
bilidades especiales en el ámbito de la Hacienda
Regional .

Artículo 20.

El Servicio de Control Financiero tendrá como
competencias propias de la planificación de las
comnrobaciones o procedimientos de auditorfa .

Constará de una Sección que coordinará los
equipos de auditoría, quienes realizarán los proce-
dimientos de auditoría y ejecutarán las comproba-
ciones de ingresos y pagos realizados y de los do-
cumentos justificativos de los asuntos contables,
comprobación material de existencias, verificación
de las cuentas y estados, y otros de análoga natu-
raleza, emitiendo informe por escrito en el que
conste cuantas observaciones y conclusiones se
deduzcan de la auditoría .

Artículo 21.

Adscritos a la Intervención General se crearán
intervenciones Delegadas, con nivel orgánico de
Jefatura de Servicio, que ejercerán las funciones de
la Intervención Regional, en las respectivas Conse-
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jerías y dentro del ámbito de las competencias que
se establezcan .

Artículo 22 .

Mediante Orden del consejero de Economía,
Hacienda y Empleo se desarrollarán las Unidades
Administrativas necesarias para el normal funcio-
namiento de la Consejería, hasta un máximo de 48
negociados y 15 Jefaturas de Grupo .

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones d e
igual o inferior rango se opongan a la presente .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .-El presente Decreto entrará en vigo r
el mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Segunda.-Las Jefaturas de las distintas Unida-
des Administrativas se proveerán de acuerdo con
las normas que con carácter general sean dicta-
das para toda la Comunidd Autónoma, sujetándose
a los principios de publicidad y concurrencia .

La provisión de esta plaza se sujetará, en todo
caso, a las previsiones de la Ley del Presupuesto
vigentes o a las de los sucesivos ejercicios econó-
micos.

Tercera.-Se faculta al consejero de Economía,
Hacienda y Empleo para dictar cuantas disposicio-
nes requieran el desarrollo de lo previsto en el pre-
sente Decreto .

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 7277

COMISARI A

DE AGUAS DEL SEGURA

MURCIA

ANUNCI O

Por la 2:• Jefatura Zonal de
Construcción de Transportes Te-
rrestres, dependiente de la Direc-
ción General de Infraestructura
del Transporte del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comuni-
caciones, ha sido solicitada auto-

rización en esta Comisaría de
Aguas para efectuar en el canal

de El Reguerón, en punto de la
margen izquierda de este cauce,
ubicado a la altura de Sangonera

la Verde (T . M. de Murcia), el

vertido conjunto de las aguas re-
siduales y pluviales procedentes
de la nueva Estación de Mercan-

cías de Murcia .

Las características que presen-
tarán las aguas en el punto de

vertido serán el resultado de la
mezcla de las pluviales y de las
residuales, tras aplicar previa-
mente a estas últimas el trata-
miento de depuración contempla-
do en el proyecto descriptivo de

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcian se publica diaria-

mente, excepto los domingos y
días festivos.

la estación depuradora que ha
presentado la entidad peticiona-
ria, suscrito en junio de 1984, por
el ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos, don Emilio D'Ocón .

Esta Comisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el artículo

87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, acuerda
un período de información públi-
ca, por plazo de 30 días, a fin de
que cuantos tengan interés en el
asunto puedan examinar el expe-

diente en estas oficinas y áducir
lo que estimen procedente . Refe-

rencia VE 598-4/84.

Murcia, 13 de noviembre de

1984 .-El comisario jefe de Aguas,

F. Cabezas Varo .

DISPOSICION TRANSITORI A

El Centro de Proceso de Datos, comprendiendo
el conjunto de elementos personales y materiales
adscritos al mismo, se integra en la Consejería de
Presidencia .

La determinación de las funciones del Centro de
Proceso de Datos, como órgano de apoyo a la ac-
tuación y gestión de las Consejerías y Unidades in-

tegradas en la Administración Regional, se efectua-
rá por Decreto, a propuesta conjunta de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo, y de Pre-
sidencia, en el plazo de un mes desde la publica-

ción del presente Decreto .
El Decreto regulará la estructura orgánica y el

régimen de funcionamiento del Centro de Proceso
de Datos, estableciendo las normas de cooperación
con las Entidades Municipales éie la Región .

La Dirección del Centro de Proceso de Datos se
atribuye al consejero de Presidencia, sin perjuicio

de que la gestión administrativa y presupuestaria
del mismo continúe efectuándose por los órganos
que actualmente la realizan, hasta la promulgación
del Decreto seña'lado en el párrafo anterior .

Dado en Murcia a ocho de octubre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-El presidente, Carlos
Collado Mena .-El consejero de Economía, Hacien-
da y Empleo, José Molina Molina .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 7275

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Dfaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .796 de
1983, se sigue procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos
por el procurador don Juan To-
más Muñoz Sánchez, a instancia
de-la Caja de Ahorros Provincial
de Murcia, contra don Juan An-
tonio Bastida García y esposa
doña Emérita Torregrosa Imber-
nón, vecinos de Alcantarilla, calle
Paseo Mu"noz Grandes, 13, y con-
tra don Ginés Bastida García y
esposa doña Benille Durán Ex-
pósito, vecinos de El Palmar, ba-
rrio Los Rosales, bloque 6, nú-
mero 3, en reclamación de pese-
tas 2.750 .906 de principal y de
pesetas 1 .000.000 para ints ., gas-
tos y costas, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por segunda vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 21 de enero pró-
ximo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, Ronda
de Garay número 7-2 °, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1' Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca con
rebaja del 25 por 100 de la pri-
mera, no admitiéndose postura
inferior a este tipo.

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 .2 Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-

fiere la regla cuarta, están de ma-
nifiesto en la Secretarfa ; que se
entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los
hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Explotación ganadera, sita
en- término de Murcia, partido de
El Palmar, está compuesta de
diez trozos que al no ser todos
colindantes y constituir una uni-
dad orgánica de explotación ga-
nadera, está compuesta de los
seis primeros trozos de instala-
ciones y los cuatro restantes sir-
ven de expansión de tales insta-
laciones y de pastos para el ga-
nado .

1° Un trozo de tierra de 14
áreas . Linda : Norte, tierras de
doña Rosario Hernández Róde-
nas, en porción destinada a franja
de terreno de 8 metros de ancha
para servicio de esta finca y de
otra de igual procedencia, que
para la formación de la misma,
esta finca dejará 4 metros de an-
chura en toda la confrontación de
este viento, y Oeste, parcelas del
Instituto Nacional de Coloniza-
ción .

2° Un trozo de tierra de 8
áreas, 70 centiáreas . Linda: Norte,
Juan Andrés Riquelme Lorenzo y
Tomás Riquelme Lorenzo; Este,
Asunción Clemente Requena ; Sur,
Rosario Hernández Ródenas en
porción destinada a franja de te-
rreno de 8 metros de ancha para
servicio de esta finca y de otras
de igual procedencia, que para
la formación de la misma, esta
finca dejará 4 metros de anchu-
ra en toda la confrontación de
este viento, y Oeste, Manuel Ibá-
ñez Sánchez .

3 .0 Un trozo de tierra de 6
áreas y 72 centiáreas . Linda: Nor-
te y Este, Rosario Hernández Ró-
denas; Sur, dicha Rosario - Her-
nández Ródenas, en porción des-
tinada a franja de terreno de 8

metros de ancha para servicio de
esta finca y de otras de igual pro-
cedencia, que para la formación
de la misma, esta finca dejará 4
metros de anchura en toda la
confrontación de este viento, y
Oeste, camino de servidumbre de
8 metros de ancho para servicio
de ésta y de otras de la misma
procedencia. -

4° Un trozo de tierra de 10
áreas y 8 centiáreas . Linda: Nor-
te y Sur, resto de la mayor de
donde ésta se segrega, propia de
Rosario Hernández Ródenas, en
porciones destinadas a sendas
franjas de terreno de 8 metros
de anchura para servicio de esta
finca y de otras de igual proce-
dencia, que para la formación de
la misma, esta finca dejará 4 me-
tros de anchura en toda la con-
frontación de este viento; Este,
Andrés Fernández Navarro, y
Oeste, resto de la finca matriz de
donde ésta se segregó y Luisa
García Sánchez .

5° Trozo de tierra de 3 áreas
y 78 centiáreas . Linda : Norte,
Juan José Meseguer Meseguer y
en pequeña parte Luis Riquelme
Lorenzo, de igual procedencia ;
Este, Antonio Garcia Noguera ;
Sur, resto de donde se segrega,
en porción destinada a franja de
terreno de 8 metros de ancha pa-
ra servicio de esta finca y de
otras de igual procedencia, que
para la formación de la misma,
esta finca dejará 4 metros de an-
chura en toda la confrontación de
este viento, y Oeste, finca que a
continuación se describe .

6^ Trozo de tierra de 5
áreas y 60 centiáreas. Linda: Nor-
te, Este y Oeste, resto de la fin-
ca matriz de donde ésta se segre-
gó, y Sur, el indicado resto de la
finca matriz en porción destinada
a franja de 8 metros de ancha
para servicio de esta finca y de
otras de igual procedencia, que
para su formación dejará 4 me-
tros de anchura en toda la con-
frontación de este viento .

7^ Un trozo de tierra de 3
áreas y 30 centiáreas . Linda: Nor-
te, resto de la finca matriz de,que
se segregó en porción destinada
a franja de terreno de 8 metros
de ancha para servicio de esta fin-
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ca y de otras de igual proceden-
cia, que la formación de la mis-
ma esta finca dejará 4 metros
de anchura en toda la confronta-
ción de este viento; Este, resto
de la finca que dejará 4 metros
de anchura en toda la confronta-
ción de este viento ; Sur, dicho
resto y en parte Asunción Cle-
mente Requena, y Oeste, Juan
Andrés Riquelme Lorenzo.

8^ Trozo de tierra de 3 áreas,
30 centiáreas . Linda: Norte, resto
de la finca matriz de la que se
segregó en porción destinada a
franja de terreno de 8 metros
de ancha para servicio de esta fin-
ca y de otras de igual proceden-
cia, que para la formación de esta
finca dejará 4 metros de anchura
en toda la confrontación de este
viento; Este, dicho resto de la
finca matriz de que se segregó ;
Sur, Asunción Clemente Reque-
na, y Oeste, la finca anteriormen-
te descrita.

9° Trozo de tierra de 6 áreas
y 72 centiáreas . Linda: Norte, tie-
rras de doña Rosario Hernández
Ródenas, en porción destinada a
franja de terreno de 8 metros de
ancha para servicio de esta finca
y de otras de igual procedencia,
que para la formación de la misma
esta finca dejará 4 metros de an-
chura en toda la confrontación
de este viento ; Este, Juan Andrés
Riquelme Lorenzo ; Sur, Manuel
Ibáñez Sánchez, y Oeste, camino
de servidumbre de 8 metros de
ancho para servicio de ésta y de
otras de la misma procedencia .

10. Trozo de tierra de 8 áreas
y 40 centiáreas . Linda: Este y Sur,
resto de la mayor de que ésta
se segregó; Oeste, Francisco Gar-
cía García; Norte, el indicado res-
to de la finca matriz, en porción
destinada a franja de terreno de
8 metros de ancha para servicio
de esta finca y de otras de igual
procedencia, que para la forma-
ción de la misma esta finca de-
jará 4 metros de anchura en toda
la confrontación de este viento .

inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia II, libro
120-11 ', inscripción 1 ° .

La finca descrita está tasada a
objeto de subasta en la cantidad
de siete millones setecientas cin-
cuenta mil (7 .750 .000) pesetas .

Dado en Murcia a ocho de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

Murcia, 23 de noviembre de 1984

* Número 7366

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula y
su partido.

Hace saber : Que en este Juzga
do, bajo el número 575 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por Ferrosán, S . A., repre-
sentado por el procurador don
Luis Brugarolas Rodríguez, con-
tra Javier López Lasheras, mayor
de edad, casado, vecino de Las
Torres de Cotillas, calle Picasso
sin número (cuantía: doscientas
treinta y tres mil (233 .000) pese-
tas), en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por
primera vez y por el término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados al referido demandado
y que a continuación se relacio-
narán, habiéndose señalado para
la subasta el próximo día 17 de
enero de 1985, a las 13 horas, en
la sala audiencia de este Juzga-
do, bajo las siguientes condicio-
nes :

1.a-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos.

2.a-No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3.-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en establecimien-
to destinado al efecto, el 20% del
referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

4.-Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes,entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda su-
brogado en la responsab:lidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

- Urbana número 17 .-V ivien-
da D en planta segunda, con una
superficie construida de 103,44
metros cuadrados, en Las Torres
de Cotillas, sitio de Los Llanos
y Los Vicentes, y que linda : fren-

te, descansillo de acceso y hueco
de la escalera ; derecha, vivienda
C; izquierda, patio de luces y vi-
vienda E, y espalda, calle del
Ebro. Inscrita al tomo 580, libro
63, folio 159, finca 7 .984, inscrip-
ción 3' .

Valorada en 360.000 pesetas .

Dado en Mula a trece de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Juan Antonio Jover
rov.-E1 secretario .

Número 7398

DISTRITO

PIJERTOLLANO

Cédula de citación

El señor juez titular del Juz-
gado de Distrito de esta ciudad,
en providencia dictada en el día
de hoy, en los autos de juicio de
faltas seguidos por daños en trá-
fico, ha mandado convocar al se-

ñor abogado-fiscal y . citar a las

demás partes para que comparez-
can con las pruebas (testigos) de
que intenten valerse, a celebrar

juicio de faltas en la sala de
audiencias de este Juzgado, sito
en calle Las Cruces número 6, el
día ocho de enero y hora de las
11,20, con apercibimiento a las
partes y testigos de que si no
concurren ni alegan justa causa
para dejar de hacerlo, se les im-
pondrá la multa que dispone el
artículo 4 del Decreto de 21-11-52,

modificado por la Ley de 14-4-55,
pudiendo los acusados que resi-
dan fuera de este término, dirigir
escrito en su defensa o apoderar
persona que presente en el acto
del juicio las pruebas de descar-
go que tenga, conforme al artícu-
lo 8 .° de referido Decreto.-Y pa-
ra que conste y sirva de citación
al denunciado Antonio Casanovo

Márquez y R. C . S. e Ignacio Ros

Guerrero, mayores de edad, sin
domicilio conocido, expido la pre-
sente en Puertollano a 9 de no-

viembre de 1984, para publicar
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».-E1 secretario .
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* Número 7216

pRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Murcia, 23 de noviembre de 1984

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 94 de 1984, se
sigue juicio ejecutivo, promovido
por el procurador don Francisco
Aledo Martínez, a instancia de la
Caja Rural Provincial de Murcia,
contra don Buenaventura Nortes
García y esposa doña Teresa Gar-
cía Campillo y doña Antonia Gar-
cía Campillo, domiciliados en ca-
lle Pilar, 2, y contra don José
González Sáez y esposa doña Jo-
sefa Noguera Martínez, domici-
liados en calle Mayor, 18, todos
vecinos de Santomera (Murcia),
en reclamación de 6 .203.611 pese-
tas de principal y 1 .500 .000 para
intereses y costas, en los que por
provefdo de esta fecha he acorda-
dosacarasubasta,porla,2sy3 .1
vez y término de veinte días há-
biles los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 18 de enero,
18 de febrero y 20 de marzo, res-
pectivamente, de 1985, a sus once
horas, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay
número 7-2 °, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :

1 fl Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero ; para la segunda con re-
baja del 25 por 100, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

2.1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por
100, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate.

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,

podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

tio de luces; por la izquierda, ca-
ja de escalera y piso primero iz-
quierda; por el fondo, Juan Alcán-
tara, y por el frente, plaza de
Barcala. Cuota: 12 enteros, 79
centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Mur-
cía en el libro 10 de Santomera,
folio 102, finca 1 .137, inscripción
primera .

Su valor: 2 .600.000 pesetas .

Fincas propiedad de doña Antonia Asciende la presente valoración
García Campillo. Soltera: a la cantidad de 5 .550 .000 (cinco

millones quinientas cincuent a
RUSTICA .-Un trozo de tierra

riego de la acequia de Zaraiche,
en término de Murcia, partido de
Santomera, de cabida nueve
áreas, ocho centiáreas y cuarenta
y dos decímetros cuadrados, que
linda: al Sur, porción de la ma-
triz adjudicada a su hermano An-
tonio ; Norte, acequia de Zarai-
che; Este, herederos de Manuel
Campillo González, vereda de ser-
vidumbre medianera, y Oeste,
José Candel González, brazal re-
gador por medio .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número 1,
al libro 26, de la sección 4°, fo-
1io 7, finca 1 .979, inscripción 2' .

Su valor: 750 .000 pesetas .
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mil) pesetas .

Dado en Murcia a ocho de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Abdón Dfaz Suárez.
El secretario.

* Número 7156

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Don Jacinto Areste Sancho, juez
de Distrito de Molina de Se-
gura .

URBANA ~Casa en la calle de
San Pedro número 11, en término
de Murcia, partido de Santomera,
hoy término de Santomera, cons-
ta de una planta baja, distribuida
en varias habitaciones, con una
superficie de 80 metros cuadra-
dos. Linda: derecha entrando,
Antonio P é r e z Menárguez ; iz-
quierda, Dionisio Campillo Gon-
zález, y fondo, calle San Pedro .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Mur-
cia, inscrita en el libro 5 de San-
tomera, folio 162, finca 568, ins-
cripción 1 ` .

Su valor: 2.200 .000 pesetas.

Fincas propiedad de doña Teresa
García Campillo, casada con don
Buenaventura Nortes García :

URBANA.-Siete .-Piso tercero
derecha, letra B, del edificio sin
número de policía, con fachada a
la plaza de Barcala, del pueblo
de Santomera, con una superficie
construida de ciento diez metros
cuadrados, que linda: por la de-
recha entrando o Norte, Salvador
Peñafiel y Manuel Campillo y pa-

Hace saber : Que en este Juzga-
do se tramitan autos de proceso
civil de cognición a instancia de
don José Hernández Martínez,
mayor de edad, casado, comer-
ciante y vecino de esta población,
con domicilio en calle Mayor nú-
mero 61, contra don Juan de Dios
Bermejo Sarabia y otro, y contra
los ignorados propietarios del pi-
so 1° derecha, del edificio «Ver-
salles», sito en el paseo de Rosa-
les número 12, de Molina de Se-
gura, sobre indemnización de da-
ños (cuantía 90.000 pesetas), ha-
biéndose acordado, por providen-
cia de esta fecha, emplazar a los
referidos demandados ignorados
para que comparezcan y contes-
ten la demanda en el improrroga-
ble plazo de seis días, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en
rebeldía, y de que el proceso se-
guirá su curso conforme prescri-
ben las vigentes normas procesa-
les .

Dado en Molina de Segura a
cinco de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-Jacin-
to Areste Sancho.-El secretario.
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Número 5712

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don
Carmelo Gómez Pérez, en nom-
bre y representación de don Jo-
sé Antonio Almira Egidio y do-
ña Josefa Lombardero Vicente,
se ha interpuesto recurso oon-
tencioso - administrativo contra
la desestimación tácita por si-
]encio administrativo del recur-
so de reposición deducido con-
tra el acuerdo adoptado en 1 de
iunio último por la Comisión
Municipal P e r m a n e n t e del
Excmo . Ayuntamiento de Carta-
gena, declarando en r u i n a el
edificio sito en calle Mayor, 17,
v Comedias, 9 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
r~sdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 490 de 1984.

Dado en Albacete a 7 de sep-
tiembre de 1984 . - Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 5697

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por, don Julio Gómez Olmedo,
en su propio nombre y represen-
tación, se ha interpuesto recur'so

contencioso - administrativo con-
tra la resolución del Ilmo . Sr . pre-
sidente del IRYDA, Secretaría Ge-
neral, de 9 de marzo de 1984, por
la que se desestimó la petición del
recurrente sobre la concesión de
complemento de destino que soli-
citaba, y contra la resolución del
Excmo. Sr. ministro de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación por si-
lencio administrativo .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 425 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5698

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de don José
Nicolás García, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo del Tribunal
Económico- Administrativo Pro-
vincial de Murcia de fecha 30 de
abril de 1984, recaído en reclama-
ción 644-83, desestimatorio del
acuerdo sobre liquidación del Im-
puesto de Transmisiones Patrimo-
niales, practicada por la Delega-
ción Provincial de Hacienda de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tfculos 29, párrafo 1), apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 431 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco.

Número 571 3

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Excma .
Audiencia Territorial de Alba-
cete .

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber: Que por el procurador
don Carmelo Gómez Pérez, en
nombre y representación de don
Francisco Tomás Lorca, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución
del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial de Murcia,
de 27 de marzo de 1984, por el
oue se desestimaba la reclama-
ción interpuesta contra el acuer-
do de la Delegación de Hacien-
da de Murcia, de 10 de noviem-
bre de 1933, sobre devolución del
ingreso efectuado por el concep-
to de tasa fiscal sobre el juego,
gravamen complementario de la
tasa de 1983, por i m p o r t e de
2 .805.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nidn en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b) . v 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 419 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .
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Número 5700

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de 1a Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de «Hidroeléctri-
ca Española, S . A.», se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Resolución de la
Dirección General de la Energía
del M:nisterio de Industria y
Energía de 14 de junio de 1984,
por la que se estima en parte al
recurso de alzada interpuesto por
el Ayuntamiento de Molina de Se-
gura contra la Dirección Provin-
cial de dicho Ministerio en Mur-
cia de 6 de mayo de 1982, sobre
suspensión de suministro de ener-
gía eléctrica a dicho Ayunta-
miento .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 48 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984 .-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5694

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete-

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :

Que por el procurador don Ju-
]iá.n Fresno Iñiguez, en nombre
y representación de Plásticos de

Molina, S . A., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 27 de mar-
zo de 1984, desestimatorio de la
reclamación económico-adminis-
trativa número 230 de 1983, in-
terpuesta por la Sociedad recu-
rrente contra liquidación girada
por el Ayuntamiento de Molina
de Segura por licencia de aper-
tura de industria, por la canti-
dad de 914.452 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas con-.o parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administracián-

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 4 29 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tienbre do 1934 .-Eusebio Gómez
R ,anco .

Número 5696

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :

Que por el procurador do n
Trinidad Cantos Galdámez, en
n o m b r e y representación de
CbDIMEL, S A ., se ha interpues-
to recurso contencloso-adminis-
trativo contra la resolución dic-
tada por el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial d e
Murcia de 30 de abril de 1984,
recaída en reclamación 644/83,
desestimatoria de la resolución
acordada por la Delegación Pro-
vincial de Hacienda Pública de
Murcia, sobre íiquid9ciones oom-
plementarias por el impuesto de
transmisiones patrimoniales .

Y en cumplimiento de' lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-

risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 432 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984 .--Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5701

AUDIENCIA TERR ITORIAI,

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de «Joaquín Ló-
pez Ruiz, S . L .», se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra resolución del señor al-
calde-presidente del Ayuntamien-
to de Cehegin de 2 de julio de
1984, denegando el recurso de re-
posición interpuesto contra otro
Decreto de la misma autoridad de
fecha 26 de abril de 1984, por el
que se denegó licencia de apertu-
ra de local de oficinas de la Agen-
cia Local de Butano, S . A .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
r:sdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), a.partado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
res directo en el mantenimiento
d9 la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 477 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984 . - Eusebio Gó-
mez Blanco .
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Número 5702

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de 1o Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Ga1dámez, en nom-
bre y representación de don Fran-
cisco López Gracia y don Diego
Guirao Mengual, se ha interpuesto
recurso contencioso-administr.ati-
vo contra resolución de la Direc-
ción General de Régimen Econó-
mico y Jurídico de la Seguridad
Social de 1.1 de mayo de 1984, que
confirmó la dictada por el direc-
tor provincial del Departamento
de Murcia en 16 de diciembre de
1983, que imnuso sanción de pese-
tas 35 .000 por deducir cantidades
en liquidaciones derivadas de en-
fermedad sin existir procesos mé-
dicos .

dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de don Antonio
Hernández Campo y don Diego
Guirao Mengual, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrat :-
vo contra resolución de la Direc-
ción General de Régimen Econó-
mico y Jurídico de la Seguridad
Social de fecha 31 de mayo de
1984, que confirma la dictada por
la Dirección Provincial de dicho
Departamento de Murcia, en 30
de noviembre de 1983, que impu-
so una sanr,ión de 5 0 . 000 peset.as
por descuento en liquidaciones
de prestaciones sin que existan
procesos médicos y bajas que lo
justifiquen .

Y en cumplimiento de lo prove-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
r',sdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
le ;itimadas como parte deman-
b ;, y 30 de la indicada Ley, estén
doda y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la reso'ución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 543 de 1984 .

Dado en Albacete a 25 de sep-
tiembre de 1984 .-Eusebio Gómez
Blanco

Número 6049

AUDIENCIA TERRi?'i)FIi .1L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de 1•a Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tí:culos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 411 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5704

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcian, hace saber :
Que por el procurador don Trini-

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 412 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984. - Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 6052

ATJMIE_`,TCIA TERRITORIAL

DE ALBACET E

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
r)ublicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Jo-
sé María García Miranda, en
nombre y representación de do-
ña Ana Encarnación López Ro-
mero, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra el Ministerio de Educación y
Ciencia, por el silencio adminis-
trativo a la reclamación formu-
lada por el recurrente por dife-
rencias salariales que ascienden
2 la suma dq 252 .123 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcias, hace saber :
Que por el procurador don José
María García Miranda, en nom-
bre y representación de doña
Soledad Bernal Sánchez, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Minis-
terio de Educación y Ciencia,, por
el silencio administrativo de la
reclamación formulada por el re-
currente por diferencias salaria-
les que ascienden a la suma de
154 .133 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legit?madas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 539 de 1984 .

Dado en Albacete a 25 de .sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .
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Número 5859

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don
Rafael Fernández Flores, que ac-
túa en su propio nombre y re-
presentación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administra-
tivo contra resoluc,ión del Ilmo .
Sr. subsecretario del Ministerio
de Economía y Hacienda de 11
de junio de 1984, por el qae se
decla.ra la incompatibilidad dei
recurrente, para el ejercicio pri-
vado de la abogacía, como fun-
cionario de la Delegación de Ha-
cienda de Cartagena y contra la
desestimación prestmta por si-
lenci+a administrativo del recur-
so de reposición interpuesto con-
tra aquél .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 510 de 1984 .

Dado en Albacete a 15 de sep-
tiembre de 1984 .-Eusebio Gó-
mez Blanco .

* Número .570 8

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :

Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de doña Adei,,
Paredes Cerezuela, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del
Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos, que de
negó la apertura de oficina de
farmacia en Cartagena, barriürl__
Vista Alegre .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte -deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 488 de 1984 .

Dado en Albacete a 5 de sep-
tiembre de 1984 -Eusebio Gómez
Blanco .

Número 6054

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
c'Aiencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletin Oficial de
la, Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Jo-
sé María García Miranda, en
nombre y representación de Jo-
sé Luis Bayarri Cuadros, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Minis-
terio de Educación y Ciencia,
por el silencio administrativo a
la reclamación formulada por el
recurrente por diferencias sale
riales que ascienden a la suma
de 385 .615 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
r'sdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b),y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman•

dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 542 de 1984 .

Dado en Albacete a 25 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 5860

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

I,,in Eusebio Gómez Blanco, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Conten-
cioso-A d m i n i s trativo de la
Excma . Audiencia Territorial
de Albacete .

Por el presente anttncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace
saber:

Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de don
José Pastor Hernández, se ha in-
terpuesto recurso rontencioso-
administrativo contrn resolución
del Jurado Provincial de Expro-
viación de Murcia, de 5 de abril
de 1984 y contra el recurso de
reposición interpuesto, contra el
anterior, sin que recayera reso-
lución expresa en el mismo, por
lo que se considera desestimado
por silencio administrativo, con
referencia al justiprecio de la ca-
sa número 5 de la calle Santa
Quiteria, de Murcia .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza-
miento a las personas que con
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1) apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento oomc
narte coadyuvante de la adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 509 de 1984 .

Dado en Albacete a 15 de sep-
tiembre de 1984.-Eusebi<) Go-
mez Bianea .



Página 3706 Murcia, 23 de noviembre de 1984 N$mero 269

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

* Número 7345

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Definitivamente aprobado, por
ausencia de reclamaciones, el ex-
pediente de modificación de Or-
denanzas Municipales para el
ejercicio de 1985, se hace públi-
co el mismo con el siguiente,re-
sumen general :

A .-Ordenanzas modificadas .

1 .-A p e r t u r a de estableci-
mientos .
-Se elimina del roncepto de

apertura el apartado relativo a
traslados de locales .

-La reducción de la tasa li-
cuidada al 20% se concederá
siempre y cuando el interesado
presente denuncia escrita en el
plazo de 30 días, a partir de la
notificación, a la apertura que
hubiere solicitado anteriormente .

2 .-Tasa por la prestación del
servicio derecogida de residuos
sólidos, urbanos .
-Se establecen 9 apartados

que comprenden desde el de vi-
viendas, que se fija en la canti-
dad de 2,150 pesetas/año, salvo
para aquellas viviendas ocupa-
dos por unidades familiares cu-
yos ingresos conjuntos no reba-
sen el salario mínimo intern_ ro-
fesional, que se establece en
1 .075 pesetas/año, hasta el de
locales comerciales cerrados :
discotecas, casinos, restaurantes
y bingos; residencias, hostales y
hoteles ; entidades financieras,
centros sanitarios y hospitales o
e 1 í n i c a s; establecimientos de
confección y venta rle textiles y
derivados; comercios de alimen-
tación; bares, estancos y farma-
cias, y diversos, con unas cuo-
tas anuales que oscilan entre
8 000 pesetas, para estableci-
mientos divérsos, y 40.000 pese-
tas para discotecas, casinos, res-
taurantes y bingos, con una su-
perficie superior a 300 m?.

3 .-Alcantarillado .
-Las viviendas ocupadas por

unidades familiares cuyos in-
gresos conjuntos no rebasen el
salario mínimo interprofesional,
pagarán la tasa resultante de

multiplicar los m? de agua con-
sumida por la cuota fija de 2,50
pesetas .

4 .-Mesas en cafés, botillerías
y establecimientos análogos si-
tuados en la vía pública .

-Se establece una cuota anual
fija por cada mesa o velador,
con derecho a cuatro sillas, se-
gún las zonas siguientes : zona
primera, 4.500 pesetas; zona se-
gunda, 3 .500 pesetas; zona terc ; ;
ra, 2 .500 pesetas.

5 .-Apertura de calicatas c
zanjas en la vía pública o terre
nos del común y en general r,ui .
quier remoción del pavimer.to 0
aceras en la vía pública .
-El interesado podrá renuí :

ciar a la licencia otorgada den
tro de un plazo de 30 días, a con-
tar desde la notificación, la ctta :
se reducirá al 20% de su impor :o .

6 JLicencias para construcci }
nes y obras en terrenos sitos ?n
poblado o fuera de él y contienos
o no a vías municipales .

-El interesado podrá renun-
ciar a la licencia otorgada, den
tro de un plazo de 30 días la
cual se reducirá al 20% de su
importe .

7.-Impuesto municipal sobr>.
incremento del valor de los te
rrenos .

-Se incrementan los ín lices
unitarios del valor de los terrti
nos en un 10%, creándose un.r
nueva zona, la 12 con un índi, .e
de 100 pesetas/m?, establecie: -
do nuevas normas de aplicaci4n

8 .-Tasa por prestación del
servicio de depuración de ao,, .tq_
residuales .

-Las viviendas ocupadas po°
unidades familiares cuyos inore-
sos conjuntos no rebasen el sa
lario mínimo interprofesional,
satisfarán por cada unidad fam:
li.ar la tasa resultante de mttl+i
plicar los m? de agua consumida
por el módulo de 4,25 pesetas .

B.-Ordenanzas anuladas

1 .-Escaparates, muestras, 'e-
treros carteles y anuncios visi-
bles desde la vía pública o áun;
se repartan en la misma .

2.-Inspección de calderas d (;
vapor, motores, transformad<Dr,
montacargas y otros aparatos o
instalaciones análogas y de es-

tablecimiento$ industriales y c.) -
merciales .

3: Desagüe de canalones y
otras instalaciones análogas ea
terrenos de uso público .

4~-Elementos c o n s tructiv S
cerrados, terrazas, miradoresr,
balcones, marquesinas, toldo .5,
paravientos y otras instalacto-
nes semejantes, voladizos sobrs
la vía pública o que sobresr :
aan de la línea de fachada

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 20.1 de la L-
40/1981, de 28 de octubre .

Molina de Segura, 8 de no-
viembre de 1984 .-El alcalde .

* Número 696 9

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Sa-
turnina Legaz Vivancos licencia
para instalación de un estableci-
miento de ultramariros, en Mer-
cado de Los Dolores puesto nú-
mero 29, se abre información
nública por el plazo cle diez días
para que los interesados en este
expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su
derecho.

Cartagena a 19 de octubre de
1984 .-El alcalde.

* Número 696 5

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la
Cruz ,

Hace saber : Que por haber so-
licitado don Conrade García Bo-
nache licencia para apertura de
un establecimiento destinado a
venta menor de pan y bollería
ordinaria, c o n emolazamiento
en calle Cervantes, se abre infor-
mación pública, en el plazo de
diez días, para que puedan pre-
sentarse las observaciones perti-
nentes por escrito en la Secreta-
ría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 29 de oc-
tubre de 1984.-El alcalde .
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* Número 7347

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar ,
Hace saber: Que los expe ffi n-

tes de modiifcación de Ordena.r, -
zas Fiscales y tarifas, así c omo
los de establecimientos de ot*as
nuevas, que fueron aprobarias
inicialmente por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno del día 29 ;lr;
septiembre de 1984, al no haber
se formulado reclamaciones con
tra los mismos, han sido eleva-
dos a definitivos, sier-do las mo-
dificaciones introducidas las si-
guientes :

A) Modificación de Ordenan
zas Fiscales y sus tarifas par
aprovechamientos especiales :

- Portadas, escaparates y vi-
trinas: Incremento del 20 °i° kle
las tarifas .

- Postes, palomillas, rieles,
cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro, básculas, apa-
ratos para venta automática y
otros análogos :

Un poste de hierro, 1 .700 ntas .
año.

Un poste de madera, 1 .500
peseta año .

Un metro de cable, 40 pesetas
año.

Una caja de amarre, de distri-
bución o registro, 300 ptas . año.

Por cada rn? de básculas o
fracción, 3 .000 pesetas año .

Aparatos automáticos acciona-
dos por monedas, por m?, 3 .000
pesetas año .
Un aparato para suministro

gasolina, 7.000 pesetas año .
Por participación en ingresos

brutos de empresas explotado-
ras de servicios, 1,50% de los
mismos.

- Ocupación del subsuelo de
terrenos de uso público :
a) Tuberías :
Hasta 200 mm diámetro, 5 pe-

setas m/1.
De 201 a 500 nuri. diámetro,

10 pesetas m/1 .
De 501 mm. en adelante, 15 pe-

setas m/l .
b) Cables :
Hasta 500 V . de tensión, 2 pese-

tas m/l .
De 501 a 20.000 V., 3 pesetas

m/1.
Más de 20.000 V., 4 pesetas

m/1.
- Prestación del servicio de

numeración de edificios y fincas
urbanas :
Por cada placa, 200 pesetas .

B) Modificación de tarifas de
Ordenanzas Fiscales :

a) Por aprovechamientos es-
peciales :

- Paradas de automóviles de
alquiler y autobuses en vía pú-
blica :

Por cada autorización para pa-
rada y situado de vehículo de ti-
po turismo, 2.000 pesetas por
una sola vez

El resto de la tarifa se man-
tienen en los mismos valores .

- Entrada de veluculos a tra-
vés de las aceras y reserva de
aparcamiento:

Por cada puerta de entrada o
acceso a garajes públicos, con
placa, 3 .000 pesetas ; sin placa,
2.000 pesetas .

Por cada puerta de entrada o
acceso sin ser garaje público,
que encierren más de dos vehícu-
los y talleres de construcción y
renaración de carruajes, 2 .00Ó y
1 .000 .

Por cada puerta de entrada o
acceso para toda clase de vehícu-
los, en número no superior a
dos, 1 .000 y 400 .

Reserva de terrenos en la vía
pública para aparcamiento fren-
te a establecimiento, por metro
cuadrado o fracción al día, S.

- Puertos, barracas y casetas
de venta, espectáculos o atrac-
ciones situados en terrenos de
uso público e industrias calleje-
ras:
Por puestos en general en el

mercadillo semanal, por metro
cuadrado o fracción, al día, 175
pesetas. -

Circos, teatros y cinematógra-
fos, por metro cuadrado y día,
75 pesetas .

Casetas de feria, por metro
cuadrado y día, 100 pesetas .

Carruseles, columnios, caballi-
tos, coches eléctrióos y simila-
res, por metro cuadrado y día,
160 pesetas .

- Ocupación de la vía pública
con quioscos:

Persiste la misma tarifa, intro-
duciéndose un nuevo concento
referido al cambio de titularidad
de toda clase de quioscos, que
tributará 20 .000 pesetas.

b) Por prestación de servi-
cios :

- Expedición de documentos
y sello municipal :

Persiste la misma tarifa, In-

troduciéndose los siguientes nue-
vos conceptos :

Por permitir el calco de pla-
nos, 100 pesetas .
Por fotocopia de planos en

DIN-A-4, 200 pesetas .
Por fotocopia de planos en

DIN-A-3, 300 pesetaz .
Bastanteo de poderes, 400 pe-

setas .
Por cada modelo de instancia,

autorización y licencia y certifi-
cados en horas e Impresos, por
cada uno, 10 pesetas .
V° B^ de la Alcaldía, .50 ptas .
Fotocopia de documentos de

expediente, 50 pesetas .
- Concesión de licencias ur-

banísticas :
Persiste la misma tarifa, in-

troduciendo el siguiente con-
cepto :

Licencias para la autorización
de actuaciones, tales como obras
de nueva planta destinadas a vi-
viendas de protección oficial, so-
bre presupuesto de eiecución del
proyecto, 10% .

- Recogida domiciliaria de
basuras o residuos sólidos ur-
banos:

Incrementa el 3% de la tarifa .

C) Modificación de tarifas de
impuestos municipales :

- Circulación de vehículols :
Incrementa el 8% de la tarifa .
- Publicidad :
Incrementa el 100% de la tar

rifa, con excepción de la publi-
cidad repartida y carteles dé
mano, que se mantiene e intro-
duce un nuevo concepto referi-
do a anuncios en «Boletfn Infor-
mativo Municipal», que oscilará
entre 1 .000 y 75.000 pesetas, se-
gún tipo de publicidad .

D) Aprobación de Ordenan-
zas Fiscales y sus tarifas de nue•
va creación :

- Contribución territorial ur-
bana y nuevo tipo de gravamen :
Aprueba nueva Ordenanza en

su texto e incrementa 2% .
- Limpieza y vallado de salar

res :
No se establece tarifa, exac-

cionándose por el valor conoci-
do del gasto .

- Inmovilización y retirada
de vehículos de la vía pública :

Por retirada de vehículo y
traslado al Depósito Municipal,
2 .000 pesetas .
Por cada día de estancia, a

partir del siguiente a su depósi-
to, 500 pesetas .
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Por inmovilización de vehícu-
lo por procedimiento mecánico,
1 .000 pesetas .

Lo aue se hace público en
cu:nplimiento de lo dispuesto en
el art . 20 de la Ley 40/1981, de 28
de octubre, con la advertencia
de que contra el citado acuerdo
podrá interponerse recurso ante
el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial en el plazo de
auince días . contados desde el
siguiente al de la fecha de esta
publicación .

San Pedro del Pinatar, 13 de
noviembre de 1984.-El alcalde .

por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observa-
ciones pertip;eptQs, durante el
plazo de diez días hábiles .

Campos del Río a 31 de octu-
bre de 1984--El alcalde .

* Número 6962

AGUILAS

en que se cumplan ocho días
hábiles desde la puñlicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

La apertura de plicas tendrá
lugar en el salón de sesiones de
esta Casa Consistorial, a las do-
ce horas del día siguiente hábil
al que hubiere quedado cerrado
el plazo de admisión .

Blanca, 13 de noviembre de
1984 .-El alcalde, Valero Marti
nez Palazón .

* Número 701 4

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don José Tovar Martínez
se ha solicitado licencia para
establecer la actividad de hela-
dería, con emplazamiento en ave-
nida frente Estación de Ferro-
carril .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades Mol2stas, Insalu-
bres, Nocivas y Pelie*osas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Los Alcázares a 30 de octubre
de 1984.-El alcald e

*, Número 7029

CAMPOS DEL RI O

EDTCT O

Por don Cayetano Barquero
Valverdé se ha solicitado la le-
galización; nor carecer de li-
cencia municipal, de la activi-
dad de bar de 4~, categoría, con
emplazamiento en avenida de
José Antonio .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de- lo :)receptuado
en el artículo 30 del Reglamen-
to de Actividades lbTolestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a
fin de que quienes se conside-
ren afectados de algún -modo

EDICT O

Habiendo solicit9do la em-
presa AYCESA (Aridos y Cons-
trucciones Escombreras, S . A.)
la devolución de la fianza defini-
tiva de las obras de termina-
ción de construcción de una pis-
cina descubierta y un campo de
fútbol, en el Complejo Polidepor-
tivo Municipal, se hace púb lico
para que durante el plazo de
quince días, contados a partir
del siguiente al de la inserción
de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»,
puedan presentar reclamaciones
quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario
por razón del contrato garanti-
zado.

Aguilas, 29 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* N,ámero 6963

AGUILA S

E D I C T O

Habiendo solicitado el contra^
tista adjudicatario don Miguei
Santos Martínez la devolución
de la fianza definitiva de las
obras de «Alumbrado público en
viales del casco urbano», se ha-
ce público para que durante el
plazo de quince días, contados
a partir del siguiente al de la
inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», puedan presentar recla-
maciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adju-
dicatario por razón del contra-
to garantizado .

Aguilas, 30 de octubre de 1984
El alcalde .

* Número 735 5

BLANC A

ED IC -T O

Por acuerdo de este Ayunta-
miento Pleno de fecha 12 del
actual, se aprobó el pliego de
condiciones que regirá la ej,-~cu-
ción de las abras «Pavimenta-
ción de calles y abastecimien-
to» . Dicho pliego queda expues-
to al público por plazo' de ocho
días en Sécretaría Municipal,
donde podrá ser examinado en
tiempo y forma hábi3es .

Simultáneamente v para, el ca-
so de que no se prndujeran re-
clamaciones contra- el expresado
pliego, se convoca 1!citaciór, .

Tipo de licitáción :_ 5.500.000
pesetas . '

Pagos : Con cargo al PreSu-
puesto de-Invérsiones de 1984 .

Fiánza provisional: 2% del ti-
po de licitac°ón.

Las plicas habrán de presen-
tarse en la dependenria indicada
antes de las-trece hrras del día

* Número 6964

AGUILA S

EDICT O

El alcalde de .Aguilas ,

Hace saber: Que por don Asen-
sio Hernández Bern?l se ha so-
licitado licencia municipal para
la instalación de un taller mecá
nico de reparación de automóvi-
les, en calle Cartágena, lo oue se
hace público para nue durante
el plazo de diez días puedan
formularse 1 a s renlamacienes
pertinentes por aqpellas perso-
nas que se consir#eren` afectadas
nor dicha actividad de confor-
midad con lo dispuesto en e( Re-
glamento de 30 de noviembre
de 1961 .

Aguilas a 29 de octubre de
1984.-El alcalde .
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